
Corresp. Expte.- D-00136/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13656

Artículo-1 º:-Acéptase la donación ofrecida a la Municipalidad de Lanús por la Sra. 
Estela Angela AMOROSO, en carácter de propietaria del Piano marca 
Boyen de madera de 85 teclas cuyas medidas son de 1.30 metros de alto 
por 1.40 metros de ancho por 60 centímetros de profundidad, fabricado 
en Alemania por un valor de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), 
para ser destinado a las actividades que desarrolla la Secretaría de 
Cultura e Integración Social.-

Artículo-2º :-Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar las acciones 
administrativas correspondientes para la utilización del bien donado.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

REVISO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de marzo de 2023.-

HÉCT JORGE MONTERO 
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